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1

Realización de acciones de formación y 
sensibilización específicas en materia de 
igualdad, dirigidas a las personas que 
participan en los procesos de selección, 
contratación, promoción y formación. 
Formar a cada departamento responsable 
de implantar medidas del Plan de Igualdad 
específicamente en la materia 
correspondiente. Anualmente se revisará si 
hay nuevas incorporaciones a las que 
formar.

Nº de personas 
formadas en 
igualdad en 

cada uno de los 
departamentos 

y contenidos

.1º plazo: 
2023 

            

.2º plazo: 
hasta 2027

RRHH y 
Formación Alta

                

2

Formar presencialmente a las personas que 
integran la Comisión de Seguimiento del 
Plan en materia de políticas de igualdad, 
acoso sexual y por razón de sexo y 
seguimiento del Plan de Igualdad. 
Anualmente se revisará si hay nuevas 
incorporaciones a las que formar.

Nº de personas 
formadas en 

igualdad y 
contenidos

.1º plazo: 
2023 

            

.2º plazo: 
hasta 2027

RRHH y 
Formación Alta

                

3
Continuar incluyendo módulos de igualdad 
en la formación dirigida a la nueva plantilla 
y reciclaje de la existente.

Nº de personas 
formadas en 

igualdad y 
contenidos

01/04/2023-
31/03/2027

RRHH y 
Formación Alta

                

Nº

7.3. FORMACIÓN.

MEDIDAS INDICADORES

OBJETIVO 1: Sensibilizar y formar en igualdad de trato y oportunidades a la plantilla en general y especialmente, al personal relacionado con la organización 
de la empresa, para garantizar la objetividad y la igualdad entre mujeres y hombres en los diferentes procesos.

PLAZO DE 
EJECUCIÓN RESPONSABLE PRIORIDAD

II

2023

II
I IV I II

2024

II
I IV

CALENDARIO DE ACTUACIÓN

I II

2025

II
I IV I

2026

II II
I

27

IV I
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4

Informar y formar a la plantilla, a través de 
la herramienta corporativa, reuniones y 
otros medios disponibles, dentro de la 
jornada de trabajo, sobre el Plan de 
Igualdad.

Nº de personas 
formadas en 

igualdad y 
contenidos

01/04/2023-
31/03/2027

RRHH y 
Formación Alta                 

5

Revisar el lenguaje y los contenidos de los 
materiales formativos de los diferentes 
cursos (manuales, módulos, etc.) desde la 
perspectiva de género. Cuando se contrate 
la formación a una empresa externa, se 
informará de la medida y política de la 
empresa en materia de igualdad con el 
objetivo de que los contenidos sean 
igualmente los idóneos.

Materiales 
revisados y 

comunicación 
realizada

01/04/2023-
31/03/2027

RRHH y 
Comunicación Alta                 

6

Instar a que el profesorado de cursos tanto 
internos y externos esté formado y 
sensibilizado en igualdad de trato y 
oportunidades.

Comunicación 
realizada e 

información de 
las empresas 
que imparten 

formación

01/04/2023-
31/03/2027 Comunicación Alta                 
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7

La Comisión de Seguimiento, con 
representación de las dos partes, podrá 
participar en todas aquellas acciones 
formativas e informativas relacionadas con 
la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres y realizará el control y 
seguimiento de las mismas. Se darán a 
conocer a la comisión de seguimiento con 
una antelación al menos de quince días de 
las acciones que se realicen a nivel 
corporativo en materia de igualdad.

Nº de acciones 
en las que ha 
participado la 
Comisión de 
Seguimiento.

01/04/2023-
31/03/2027

Comisión de 
seguimiento Alta                 

OBJETIVO 2: Garantizar a toda la plantilla el acceso a toda la formación que imparte la empresa, asegurando el conocimiento del plan de igualdad y sus 
acciones formativas, independientemente del grupo profesional, categoría y puesto.

CALENDARIO DE ACTUACIÓN

2023 2024 2025 2026 27Nº MEDIDAS INDICADORES PLAZO DE 
EJECUCIÓN RESPONSABLE PRIORIDAD

II II
I IV I II II

I IV I II II
I IV I II II

I IV I
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1

Garantizar que la formación obligatoria se 
imparta en horario laboral, y los gastos 
derivados de la misma son asumidos por la 
empresa. La empresa estará abierta a 
atender a dificultades concretas para asistir a 
un curso relacionado con el horario del 
mismo.

Muestreo a 
solicitud de la 

Comisión.

01/04/2023-
31/03/2027 RRHH Alta                 

2
Incorporar un sistema de detección de 
necesidades de formación de toda la 
plantilla.

Sistema creado 
e incorporado.

01/04/2023-
30/09/2023 RRHH Alta                 

3

Hacer seguimiento de la formación de la 
plantilla, a través, entre otros canales, de la 
entrevista de desempeño efectuada por la 
empresa y que sirva entre varios objetivos 
para orientar su desarrollo profesional.

Actualización 
de la 

información 
formativa de la 
plantilla en un 

período y 
sistema 

utilizado.

01/04/2023-
31/03/2027 RRHH Alta                 
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4

Realizar acciones formativas de reciclaje 
profesional, en los puestos que por sus 
funciones o responsabilidades así lo 
requieran, a quienes se reincorporan en la 
empresa a la finalización del permiso de 
nacimiento o cuidado del menor, 
excedencias por cuidado de menor o 
personas a cargo y bajas de larga duración.

Nº de personas 
reincorporadas 

de las 
suspensiones 
de contratos 

por nacimiento, 
cuidado de 

menor o bajas 
de larga 

duración por 
número de las 
personas que 

aplican a la 
medida

01/04/2023-
31/03/2027 RRHH Alta                 
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5

Las personas en situación de suspensión de 
contrato o excedencias por cuidado del 
menor y/o familiar, podrán comunicar 
previamente a la empresa su deseo de asistir 
a cursos de formación si se impartieran 
durante ese tiempo.

Nº de personas 
que solicitan ser 
informadas por 

número de 
personas que 

han asistido a la 
formación

01/04/2023-
31/03/2027

Persona 
trabajadora Baja                 

 


